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Corresp. Expte. D-00688100.- H.C;D.- 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  938 1 

Artículo-1 °:-Autorlzase al Departamento Ejecutivo a transferir a la Dirección de Vialidad 
de la Provincia de Buenos Aires las señales semafóricas en desuso 
instaladas en la calle O'Brien y Avda. Hipólito Yrigoyen, a fin de ser 
ubicadas en la intersección de la Avda. Hipólito Yrigoyen y Presidente 
Roque Sáenz Peña, de este Partido, todo ello de acuerdo a lo actuado en 

el expediente D-4060-1176/00. - 

o-2<1: -Comuníquese, etc. 

SALA DE SESIONES. Lanús, 5 de octubre de 2001 
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